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ASUNTO : ACUERDO INTERNACIONAL DE LOS PRODUCTOS LÁCTEOS - NOTIFICACIONES 

1. SE RECUERDA A LOS PARTICIPANTES EN EL ACUERDO QUE, DE CONFORMIDAD CON 
LA REGLA 23 DEL REGLAMENTO, LAS RESPUESTAS A LOS CUESTIONARIOS 1 . 
(DETERMINADOS TIPOS DE LECHE EN POLVO), 2 (MATERIAS GRASAS LÁCTEAS) 
Y 3 (DETERMINADOS QUESOS) RELATIVAS AL TERCER TRIMESTRE DE 1992 DEBERÁN 
FACILITARSE NO MAS TARDE DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1992. 

2. SE RUEGA A LOS PARTICIPANTES QUE FACILITEN TAMBIÉN INFORMACIÓN 
DETALLADA SOBRE LAS VENTAS DE LOS DISTINTOS TIPOS DE LECHE EN POLVO 
REALIZADAS AL AMPARO DEL PÁRRAFO 5 DEL ARTICULO 3 DEL PHOTOCOLO RELATIVO A 
DETERMINADOS TIPOS DE LECHE EN POLVO Y SOBRE LAS VENTAS PE QUESO EFECTUADAS 
AL AMPARO DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTICULO 7 DEL PROTOCOL©\RELATIVO A 
DETERMINADOS QUESOS. /? 

3. SE RUEGA ASIMISMO A LOS PARTICIPANTES QUE^ŒQDAVIA NO HAYAN COMUNICADO 
A LA SECRETARIA SUS REPUESTAS AL CUESTIONARloA (&RODUCTOS NO COMPRENDIDOS 
EN LAS DISPOSICIONES DE LOS PROTOCOLOS), O QIJEDE^EEN MODIFICAR O 
ACTUALIZAR SUS RESPUESTAS, QUE LO HAGAN LO ANTES POSIBLE. SE RECUERDA 
IGUALMENTE A LOS PARTICIPANTES LA IMPORT/fícTlA DE QUE FACILITEN INFORMACIÓN 
SOBRE LAS ENTREGAS DE LECHE PARA EL AÑO U991/EN CONJUNTO. 

4. SE SEÑALAN A LA ATENCIÓN DE LOS PARTICIPANTES LAS REGLAS 23 Y 29 DEL 
REGLAMENTO. A AQUELLOS QUE NO HAYAN RkCILITADO TODAVÍA LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA EN RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS EN MATERIA DE PRODUCTOS LÁCTEOS SE 
LES INSTA A PRESENTAR NOTIFICACIONES COMPLETAS CUANTO ANTES. DADO QUE 
DESDE COMIENZOS DE 1992 ESTA PËWMEMTE LA REVISION COMPLETA DEL CATALOGO 
ESTABLECIDO SOBRE LA BASE DE Í<AS REPUESTAS AL CUESTIONARIO 5 Y DISTRIBUIDO 
EN LOS DOCUMENTOS DE LA SERIE DBÇ/INV/4/-, LA SECRETARIA AGRADECERÁ QUE SE 
LE REMITA A LA MAYOR BREVETA]) TODA LA INFORMACIÓN PERTINENTE NECESARIA PARA 
ESA REVISION. 

5. SE RUEGA ADEMAS 
DETALLADA SOBRE SU A 
REGLAMENTO, A FIN DE 
LA AYUDA ALIMENT. 
LÁCTEOS DISTINTA! DE 
CON LA REGLA 30 

PARTICIPANTES QUE FACILITEN INFORMACIÓN 
ALIMENTOS, DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 24 DEL 

NER AL DÍA LOS DATOS REQUERIDOS EN RELACIÓN CON 
LAS TRANSACCIONES EN LOS PRINCIPALES PRODUCTOS 
S TRANSACCIONES COMERCIALES NORMALES, DE CONFORMIDAD 

EGLAMENTO. 
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